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INFORME N°006-S.E-CCPD-2024 

PARA: SR. ALI COROZO MOSQUERA 
 ALCALDE DEL GADM DE ELOY ALFARO  
 ING. EDUARDO ESTRADA MONTAÑO 
 DIRECTOR DE TTHH DEL GADMEA 
C.C: SRA. LORENA VALDEZ 
 PRESIDENTA DEL CCPD EA  
DE: ING. GISSELA YUGCHA  
 SECRETARIA EJECUTIVA DEL CCPD ELOY ALFARO 
ASUNTO: INFORME DE ACTIVIDADES MES DE FEBRERO 2024 
FECHA: JUEVES 16 DE MAYO DEL  2024. 
OBJETIVO: INFORMAR A LAS AUTORIDADES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DESDE LA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CCPD EA Y EQUIPO, A FIN DE MEDIR EL GRADO DE 
AVANCE EN EL DESEMPEÑO DE LOS FUNCIONARIOS, ASI COMO CUMPLIMIENTO DE 
LA PLANIFICACION ELABORADA. 

 

Acorde a planificación generada desde esta dependencia se realizan las siguientes actividades: 
 
 

Cargo: Secretaria Ejecutiva del 

CCPD EA 

Funcionaria: Ing. Gissela Yugcha  

ACTIVIDADES PRODUCTO ALCANZADO MEMORIA FOTOGRAFICA 

 

Planificación de actividades a 

desarrollarse durante el mes de 

abril 

 

 

Focalización a lideresas  

 

 Organizar las actividades 

inconclusas y avanzar con 

productos que se desean cumplir 

acorde a nuestras atribuciones y 

funciones. 

Para los procesos de avance de 

talleres direccionados a lideresas 

se focaliza a nuevas lideresas 

para los procesos de formación 

en temas de violencia en el marco 

del proyecto Mujeres del cacao y 

una vida libre de violencia. 
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Reunión con equipo de la 

Secretaria Técnica Ecuador 

Crece sin Desnutrición Infantil 

Parte del Sistema local de 

derechos está la coordinación y 

articulación con instituciones del 

Estado y en esta ocasión el 

objetivo es presentar a la nueva 

técnica que laborará en la zona 

norte para temas relacionados 

con problemáticas de desnutrición 

a niños, niñas y mujeres en 

gestación. 

 

 

 

 

 

 

Reunión con MAQUITA (virtual) 

 

Con el responsable de Fundación 

Maquita a nivel Nacional Jovanny 

Santamaría, CCPD de EA, 

Esmeraldas y JCPD de Muisne se 

generan ciertos productos a 

ejecutarse a nivel provincia entre 

los cuales tenemos: 

▪ Fortalecimiento a 

Defensorías 

comunitarias 

▪ Campañas de 

Sensibilización 

▪ Rutas de denuncia 

creadas en articulación 

con los GADS 

▪ Operativización de las 

agendas de derechos 

▪ Observancia más 

dinámica para agilizar los 

procesos. 

 

 

 

Seguimiento y Observancia al 

Centro de Adultos Mayores 

Caminos del saber - Borbón 

Dentro de las atribuciones como 

Consejo de Protección de 

Derechos esta la observancia a 

estos espacios de servicio al 

grupo de atención prioritaria, a fin 

de verificar si existen 

problemáticas que deben ser 

asistidas y buscar soluciones 

prontas en caso de encontrar, 

además verificar que la atención 
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desde el personal que está a 

cargo esta acorde a necesidades 

para este grupo etario y se 

encuentra bien asistido. Entre los 

verificables tenemos:  

• Asistencia médica y de 

primeros auxilios 

• Terapias físicas 

• Terapia ocupacional  

• Alimentación equilibrada 

y con niveles de nutrición 

• Buena convivencia y 

respeto entre adultos 

mayores. 

Reunión con Técnica del CNII  A través de esta reunión se nos 

comunica que se iniciarán los 

procesos de observancia desde 

esta instancia en coordinación 

con el CCPD EA. Este proceso 

contempla 2 etapas siendo así 

que en la 1° ETAPA se realizará 

▪ Constatación de CDI, 

cobertura, convenio, 

atención brindada hasta 

diciembre del año 2023 y 

que son en convenio con 

MIES. 

2° ETAPA 

▪ Cumplimiento de los 

estándares de calidad a 

través de 3 instrumentos  

▪ Norma técnica 

▪ Ficha de evaluación 

▪ Atención en los CDI 

 

 

Taller de lideresas en Timbiré 

en coordinación con Fundación 

Maquita  

En el marco del convenio con 

Fundación Maquita se desarrollan 

actividades del proyecto Mujeres 
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del cacao cosechando paz e 

ingresos dignos y sostenibles 

Esmeraldas – Ecuador y que 

contempla cinco talleres en 

diferentes parroquias de la ribera 

del Santiago y Borbón en esta 

ocasión realizado en Timbiré y 

que se sensibilizó en algunos 

temas como: 

Tipos de Violencia Familiar en 

Eloy Alfaro como identificarlos, 

como accionar y a través de 

charlas, ejemplos y 

dramatizaciones grupales se logra 

llegar con el mensaje a un grupo 

de mujeres lideresas de las 

parroquias de Borbón, Colón Eloy, 

Timbiré y Selva Alegre que se 

suman a este proceso formativo. 

Se explica la Ruta de las Mapis y 

que instituciones forman parte del 

Sistema Local de protección de 

Derechos y adonde pueden acudir 

cuando son víctimas de algún tipo 

de violencia de las identificadas 

en el taller. 

 

 

 

 

 

Reunión con GIZ en el marco 

de Fortalecimiento a Consejos 

consultivos de Movilidad 

Humana y Jóvenes 

Como parte de los procesos y la 

articulación con la Cooperación 

técnica Alemana GIZ, se planifica 

el Fortalecimiento a los consejos 

consultivos de movilidad humana 

y jóvenes a nivel provincial y cuyo 

objetivo es replicar las buenas 

prácticas aplicadas en los 

territorios y que sirvan para 

mejorar la participación de la 

sociedad civil en los diferentes 

proyectos, programas y planes 

como cantón. 
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Evaluación a proyecto 

desarrollado por Maquita en el 

año 2023 

En el marco del proyecto 

“Tejiendo territorio y vida” 

desarrollado y financiado por 

Fundación Maquita y que 

beneficio a mujeres y productores 

del cantón Eloy Alfaro, y que 

brindo la oportunidad de 

implementar nuevas técnicas y 

mejorar las capacidades de 

quienes se beneficiaron del 

proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación en Brigada MIES. 

 

Por invitación del MIES se 

participa de la Brigada Social en 

la parroquia de Borbón misma 

que tiene la finalidad de acercar a 

la colectividad los diferentes 

servicios que brindan las carteras 

de Estado y además brindó la 

oportunidad para que 

emprendedores locales y de otros 

cantones puedan exponer sus 

productos y dinamizar la 

economía de sus hogares. 

De esta brigada participaron las 

instituciones: 

Secretaria de la Mujer y DDHH 

BanEcuador 

Mineduc - MSP 

Mies y servicios de guardería y 
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adultos mayores, bonos, etc. 

GADMEA - CCPD 

ECSDI 

Jefatura política 

Todos juntos por brindar 

información y apoyar iniciativas 

productivas y de servicios 

direccionados a quienes acuden a 

la brigada social. 

Reunión de la MIC 

 

Parte de los procesos de 

articulación está medir el avance 

de cumplimiento de la micro 

planificación en donde constan los 

compromisos y acciones a 

realizar desde las instituciones en 

bienestar de los NNA para reducir 

los índices de desnutrición. 

 

 

 

 

 

Elaboración de documentación 

de oficina 

Elaboración de cronograma de 

salidas a territorio para proceso 

de observancia 

Logística para reunión del 

SCPD 

Avance en documentación de 

oficina, entrega de convocatorias, 

recolección de insumos para 

informes y ayudas memoria, 

valoración de compromisos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración de informe de 

rendición de cuentas de las 

actividades realizadas desde 

esta dependencia período mayo 

a diciembre 2023 

Por requerimiento de la dirección 

de Participación ciudadana 

solicitan la entrega del informe de 

rendición de cuentas de las 

actividades realizadas desde el 

CCPD que comprende el período 

de mayo a diciembre del año 
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2023 y que será parte de la 

rendición de cuentas del Alcalde y 

la comisión de género como parte 

del proceso de transparencia y 

control social a la ciudadanía del 

cantón Eloy Alfaro. 

 

 

 

 

Reunión del Sistema cantonal 

de protección de Derechos 

Reunión planificada con los 

actores del Sistema local de 

protección de Derechos para 

realizar el POA como Sistema 

entre los acuerdos generados en 

la reunión fueron: 

Problemática de seguridad con la 

presencia de indigentes. 

Requerimiento de policía judicial y 

DINAPEN a nivel cantón 

Coordinación de talleres 

direccionado a mujeres, jóvenes y 

productores. 

Socialización de acciones en el 

territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de la mesa de 

canalización de casos de 

protección especial  

Parte de las acciones y producto 

de la construcción de políticas 

públicas esta la Ordenanza de la 

mesa de canalización de casos 

espacio donde se informan casos 

especiales y que necesitan de 

intervención urgente para 

solventar las necesidades. 
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Elaboración de video entrevista 

con Fundación Ríos  

Video con productora mexicana 

de la experiencia y como ha sido 

la aportación de la fundación en 

beneficio de la población. 

La articulación interinstitucional 

con los actores del Sistema de 

protección y su engranaje para 

cumplir con los objetivos 

propuestos desde la mesa Inter 

cantonal, los apoyos brindados 

para garantizar derechos de los 

grupos de atención prioritaria.  

 

Inicio de proceso de 

observancia en los CDI  

En articulación con el CNII se da 

inicio al proceso de visitas in situ 

para el proceso de observancia a 

los Centros de desarrollo infantil 

del cantón Eloy Alfaro y que va a 

permitir conocer realidades en 

cuanto a atención, numero de 

beneficiarios, madres cuidadoras 

que han brindado su servicio así 

como implementación de rincones 

y necesidades plasmadas en los 

formularios levantados en los CDI 

sin embargo es importante 

mencionar que dicha evaluación 

corresponde al año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taller de Lideresas Colon Eloy 

del María 

Desarrollo del II taller de lideresas 

desarrollado en diferentes 

parroquias de Eloy Alfaro en 

coordinación con Fundación 

Maquita en el marco de los 

derechos de las mujeres y 

género. 

Las mujeres se sienten motivadas 
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e identificadas con los temas que 

se trabajan y buscan mecanismos 

de llegar con soluciones prácticas 

para su diario vivir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cargo: Asistente del CCPD Asistente: Lcda. Beatriz Lugo  

ACTIVIDADES PRODUCTO ALCANZADO MEMORIA FOTOGRAFICA 

 
- Revisión de 

documentación 
diaria  

 
 

- Archivar 
documentación 

 
 

 
 
 

- Ingresar la 
documentación 
digital 

 
 
  

 
Revisión diaria de documentos 
recibidos dentro y fuera de la 
Institución. 
 
 
Escanear y archivar físico 
documentación enviada y 
recibida dentro y fuera de la 
Institución.  
 
 
 
Ingresar la información en 
digital de oficios, memos, 
circulares, y otros recibidos y 
enviados desde el CCPD. 
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-  Realización de 

documentos  

 
   
 
 

 
- Trabajo diario en la 

Oficina del CCPD de 
limones. 

 
 

Elaboración de memos, oficios, 
circulares invitaciones, y otros 
dentro y fuera de la Institución. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

ENFOQUE: 

INTERGENERACIONAL 

Técnico: Lcdo. Joe Santana 

Chica 

 

ACTIVIDADES PRODUCTO ALCANZADO MEMORIA FOTOGRAFICA 

Seguimiento al centro 

gerontológico de adultos 

mayores CAMINOS DEL 

SABER 

1.Servicios de atención médica y 

enfermería: Esto podría incluir 

atención médica primaria, 

monitoreo de la salud, 

administración de medicamentos 

y cuidados especializados para 

adultos mayores. 

2.Programas de bienestar y 

actividades recreativas: Tales 

como clases de ejercicio 

adaptadas para adultos mayores, 

terapia ocupacional, actividades 

culturales, excursiones y eventos 

sociales. 

3.Servicios de apoyo psicológico y 

social: Incluyendo terapia 

individual y grupal, asesoramiento 

sobre adaptación a la vida en un 

entorno gerontológico, apoyo 

emocional y atención a problemas 
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de salud mental. 

4.Servicios de alimentación y 

nutrición: Planificación de 

comidas nutritivas, dietas 

especiales adaptadas a 

necesidades médicas, supervisión 

de la ingesta de alimentos y 

educación sobre nutrición para 

adultos mayores. 

 

Reunión con equipo técnico de 

ECSDI 

1.Actualización de proyectos y 

metas: 

Revisen el progreso de los 

proyectos en curso y establezcan 

metas claras para el futuro. ¿Qué 

se ha logrado hasta ahora? ¿Qué 

desafíos se han encontrado en el 

camino? 

2.Colaboraciones y alianzas: 

Explorar oportunidades para 

colaborar con otras 

organizaciones, agencias 

gubernamentales, y comunidades 

locales para maximizar el impacto 

de los esfuerzos contra la 

desnutrición infantil. 

3.Campañas de sensibilización: 

Planificar campañas de 

sensibilización pública para 

educar a la comunidad sobre la 

importancia de una nutrición 

adecuada para el crecimiento y 

desarrollo infantil. 

4. Monitoreo y seguimiento: 

Establecer sistemas robustos de 

monitoreo y evaluación para 

realizar un seguimiento del 

progreso y ajustar las estrategias 
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según sea necesario. 

Al mantener estas áreas de 

discusión en mente, podrás tener 

una reunión productiva y 

colaborativa con el equipo técnico 

de "Ecuador Crece Sin 

Desnutrición Infantil" para 

continuar trabajando hacia la 

meta compartida de reducir la 

desnutrición infantil en el país. 

Seguimiento a familia de la 

Pampa 

1. Evaluación inicial: Realiza una 

evaluación exhaustiva de las 

necesidades de la familia en 

situación de vulnerabilidad. Esto 

puede incluir aspectos médicos, 

sociales, económicos y 

emocionales. Identifica los 

desafíos específicos que enfrenta 

la familia y sus miembros. 

2.Planificación de atención 

personalizada: Desarrolla un plan 

de atención personalizado para 

abordar las necesidades 

identificadas. Esto puede implicar 

la coordinación de servicios 

médicos, sociales y de apoyo, así 

como la participación de 

profesionales de diferentes 

disciplinas. 

3.Acceso a servicios: Asegúrate 

de que la familia tenga acceso 

adecuado a los servicios de salud 

necesarios. Esto puede incluir la 

atención médica primaria, 

especializada y preventiva, así 

como servicios de salud mental, 

rehabilitación y cuidados 

paliativos, según sea necesario. 

4. Apoyo emocional y psicosocial: 
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Brinda apoyo emocional y 

psicosocial a la familia y sus 

miembros. Esto puede incluir 

asesoramiento individual y 

familiar, grupos de apoyo, terapia 

y recursos para el manejo del 

estrés y la ansiedad. 

5.Seguimiento continuo: Realiza 

un seguimiento regular de la 

situación de la familia para 

evaluar el progreso y realizar 

ajustes según sea necesario en el 

plan de atención. Mantén una 

comunicación abierta y 

transparente con la familia para 

asegurarte de que se sientan 

escuchados y apoyados. 

6.Coordinación de servicios: 

Coordina los servicios de salud 

con otros servicios y recursos 

comunitarios, como programas de 

asistencia social, vivienda, 

alimentación y empleo. Trabaja en 

colaboración con otras agencias y 

organizaciones para garantizar 

una atención integral y holística. 

Taller de lideresas en Timbiré 1.Desarrollo de habilidades de 

liderazgo: Las participantes 

pueden adquirir y mejorar 

habilidades clave de liderazgo, 

como la comunicación efectiva, la 

resolución de problemas, la toma 

de decisiones, la gestión del 

tiempo y el trabajo en equipo. 

2. **Conciencia de género y 

equidad**: El taller puede 

aumentar la conciencia sobre 

cuestiones de género y promover 

la equidad de género, ayudando a 

las participantes a reconocer y 
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abordar la discriminación y los 

estereotipos de género en sus 

comunidades y lugares de trabajo. 

3. Desarrollo de redes y 

colaboraciones: El taller puede 

facilitar la creación de redes entre 

mujeres líderes, permitiéndoles 

establecer contactos, compartir 

recursos y colaborar en proyectos 

y campañas comunes. 

4. Programas de capacitación 

continua: Para mantener el 

impulso generado por el taller, se 

pueden establecer programas de 

capacitación continua para seguir 

apoyando el crecimiento y 

desarrollo de las líderesas a lo 

largo del tiempo. 

Reunión Ecuador crece sin 

desnutrición infantil virtual 

1.Reducción de la tasa de 

desnutrición infantil: Si la 

organización se ha enfocado en 

reducir la desnutrición infantil, una 

meta alcanzada podría ser una 

disminución en la prevalencia de 

la desnutrición en ciertas áreas 

geográficas o grupos 

demográficos específicos. 

2. Mejora en el acceso a 

alimentos nutritivos: Si se han 

implementado programas para 

mejorar el acceso a alimentos 

nutritivos para familias en 

situación de vulnerabilidad, una 

meta alcanzada podría ser 

aumentar el acceso de estas 

familias a alimentos como frutas, 

verduras, proteínas y alimentos 

ricos en nutrientes. 

3. Incremento en la conciencia 
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pública sobre la desnutrición 

infantil: Si se han llevado a cabo 

campañas de sensibilización y 

educación pública sobre la 

desnutrición infantil, una meta 

alcanzada podría ser un aumento 

en la conciencia pública sobre los 

efectos de la desnutrición y las 

medidas que pueden tomarse 

para prevenirla. 

4.Mejora en la atención médica y 

nutricional para niños en riesgo: 

Si la organización ha trabajado 

para mejorar los servicios de 

atención médica y nutricional para 

niños en riesgo de desnutrición, 

una meta alcanzada podría ser 

una mayor cobertura de estos 

servicios y una mejora en la 

calidad de la atención 

proporcionada. 

 

Reunión del Sistema Cantonal 

de Protección de Derechos 

1.Implementación de políticas y 

procedimientos: Si una meta del 

Sistema Cantonal de Protección 

de Derechos era implementar 

políticas y procedimientos 

efectivos para proteger los 

derechos de los niños, una meta 

alcanzada podría ser la 

implementación exitosa de 

nuevas políticas o la revisión y 

actualización de políticas 

existentes. 

2.Mejora en la detección y 

respuesta a situaciones de riesgo: 

Si el objetivo era mejorar la 

capacidad de detectar y 

responder a situaciones de riesgo 

para los niños en el cantón, una 
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meta alcanzada podría ser una 

mejora en la coordinación entre 

las agencias y organizaciones 

involucradas en la protección de 

derechos. 

Es fundamental realizar una 

evaluación exhaustiva de las 

actividades y resultados del 

Sistema Cantonal de Protección 

de Derechos para determinar las 

metas alcanzadas y los próximos 

pasos a seguir en la protección y 

promoción de los derechos de los 

niños en el cantón. 

Reunión de la mesa de 

canalización de casos de 

protección especial del cantón 

Eloy Alfaro 

Seguimiento de casos de 

protección especial en el cantón 

Eloy Alfaro. 

Para realizar un seguimiento 

efectivo de los casos de 

protección especial en el cantón 

Eloy Alfaro, es importante 

establecer un proceso 

estructurado que garantice la 

atención adecuada de las 

necesidades de los individuos 

involucrados. Aquí hay algunos 

pasos que podrían formar parte 

de este proceso de seguimiento: 

1. Registro y documentación: 

Crea un sistema de registro para 

documentar todos los casos de 

protección especial que se 

identifiquen en el cantón. Esto 

puede incluir información sobre 

los individuos involucrados, las 

circunstancias del caso, las 

intervenciones realizadas y 

cualquier seguimiento necesario. 

2. Asignación de 
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responsabilidades: Designa a un 

equipo o persona responsable de 

coordinar el seguimiento de los 

casos de protección especial. 

Esta persona podría ser un 

trabajador social, un coordinador 

de protección de derechos u otro 

profesional capacitado en este 

campo. 

 

3.Evaluación de necesidades: 

Realiza una evaluación completa 

de las necesidades de cada caso 

individual. Esto puede implicar 

entrevistas con los individuos 

afectados, así como la 

recopilación de información de 

otras fuentes relevantes, como 

familiares, escuelas o 

profesionales de la salud. 

4. Coordinación de servicios: 

Coordina los servicios necesarios 

para abordar las necesidades 

identificadas en cada caso. Esto 

puede implicar la derivación a 

servicios de salud mental, 

asistencia social, educación 

especial, cuidado infantil u otros 

servicios de apoyo disponibles en 

la comunidad. 

Entrevista con fundación Ríos, 

FEPP 

Poder evidenciar cada una de las 

actividades que durante el año se 

han podido realizar en el cantón 

Eloy Alfaro.   
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Brigada de servicios Nuevo 

Ecuador MIES 

La Brigada de Servicios Nuevo 

Ecuador del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social 

(MIES) desempeña un papel 

fundamental en la mejora de la 

calidad de vida y el bienestar de 

las personas en situación de 

vulnerabilidad en el país. A través 

de una variedad de programas y 

servicios, la brigada trabaja para 

abordar las necesidades de 

diferentes grupos de la población, 

incluyendo familias de bajos 

ingresos, personas con 

discapacidad, niños y 

adolescentes en riesgo, adultos 

mayores y otros grupos 

vulnerables. 

Los servicios ofrecidos por la 

Brigada de Servicios Nuevo 

Ecuador pueden incluir asistencia 

social y económica, atención a la 

niñez y adolescencia, apoyo a 

personas con discapacidad, 

promoción de la igualdad de 

género, apoyo a adultos mayores, 

fortalecimiento familiar, 

prevención y atención de la 

violencia, inclusión laboral y 

desarrollo productivo, entre otros. 

En resumen, la Brigada de 

Servicios Nuevo Ecuador del 

MIES juega un papel crucial en la 

promoción de la inclusión social y 

la protección de los derechos de 

las personas en situación de 

vulnerabilidad, contribuyendo así 

al desarrollo integral y la equidad 

en el país. 

 

Proceso de observancia a 

Centros de desarrollo infantil 

El proceso de observancia a los 

Centros de Desarrollo Infantil 
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CDI  

• La Tola  

• Selva alegre  

• Timbiré  

• Santa Lucia de las 
Peñas  

 

(CDI) es fundamental para 

garantizar que estos espacios 

cumplan con los estándares de 

calidad y seguridad necesarios 

para el cuidado y la educación de 

los niños. A través de una serie 

de pasos que incluyen el 

establecimiento de estándares, 

inspecciones iniciales, 

autorización y licenciamiento, 

supervisión continua, evaluación 

de la calidad educativa, monitoreo 

de la salud y la nutrición, 

participación de los padres y 

acciones correctivas, se busca 

asegurar que los CDI brinden un 

entorno seguro, estimulante y 

educativo para el desarrollo 

integral de los niños. 

La participación de los padres y la 

comunidad en el proceso de 

observancia es clave para 

garantizar una mayor 

transparencia y rendición de 

cuentas en el funcionamiento de 

los CDI. Además, la capacitación 

continua del personal, el acceso a 

recursos adecuados y la 

promoción de prácticas 

pedagógicas centradas en el niño 

son aspectos fundamentales para 

mejorar la calidad educativa de 

estos centros. 

En última instancia, el objetivo del 

proceso de observancia es 

garantizar que los CDI cumplan 

con su misión de proporcionar un 

entorno seguro, saludable y 

educativo que promueva el 

desarrollo integral de los niños, 

preparándolos para un futuro 

exitoso y saludable. 
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ENFOQUE: Discapacidad Promotora: Teresa Garcés  

ACTIVIDADES PRODUCTO ALCANZADO MEMORIA FOTOGRAFICA 

*Elaboración y seguimiento del 

informe administrativo de la 

propuesta del 8 de marzo día 

internacional de la mujer.  

 

 

 

 

 

 

 

*Participación en la reunión de 

planificación del sistema de 

protección de Eloy Alfaro. 

 

*Certificación y cumplimiento de 

los procesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Coordinar el trabajo en red, 

escatimar gastos, no repetir 

actividades, resolver 

problemáticas en conjunto desde 

sus espacios. 
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*Proceso de Observancia a los 

centros de desarrollo infantil de 

Valdez 

*Verificación y cumplimiento del 

sistema de atención de los 

centros de desarrollo infantil de 

Valdez. 

*Conocer el estado actual de los 

centros de los C.D.I de Valdez 

para futura modificaciones de 

acuerdo con los convenios 

institucionales 

 

 

 

*Llenado de fichas de los C.D.I. 

de Valdez 

*Recopilación de insumo. 

*Conocer el número de infante 

que recibe este beneficio en 

Valdez. 

Realizar estadísticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENFOQUE: Movilidad Humana Técnica: María López  

ACTIVIDADES PRODUCTO ALCANZADO MEMORIA FOTOGRAFICA 

Participación en la reunión del 

SCPD-EA la cual se realizó en 

la casa cultural de la parroquia 

Borbón, donde llegaron todos 

las instituciones y 

organizaciones que son parte 

del sistema local de protección 

El objetivo es garantizar los 

derechos dando prioridad a 

grupos de atención prioritarias 

 

 

 

 



                                                                             

CONSEJO DE PROTECCION DE DERECHOS 

 

  

de derechos.  

 

 

Trabajo en la oficina zonal 

Borbón realizando llamadas 

para la convocatoria, para la 

renovación de los consejos 

consultivos cantonales de    M-

H, donde luego me toco salir 

para hacer entrega de las 

invitaciones en físico.  

La cual se realizará el día 

jueves 09/05/2024  

El objetivo es que participen todas 

las personas que se encuentran 

en situación de movilidad humana 

dentro del cantón Eloy Alfaro. 

 

Me movilizo para la parroquia 

Maldonado para realizar el 

proceso de observación de los 

CDI, la cual hay que llenar una 

ficha de información que 

necesita la técnica provincial 

del CNII. La licenciada Evelin 

Varela  

 

Llenado de formulario del proceso 

de observancia al CDI Semillitas 

ubicado en la parroquia 

Maldonado, se constato número 

de niños beneficiarios, materiales, 

madres cuidadoras, coordinadora, 

rincones.  

 

Cargo: Asistente de género Asistente: Tnga. Carmen 

Portocarrero 

 

ACTIVIDADES PRODUCTO ALCANZADO MEMORIA FOTOGRAFICA 

Participación del curso 

Sensibilización de género y 

discapacidad grupo 2 por la 

plataforma Zoom. 
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Participación de taller de 

líderesas en la parroquia 

Timbiré con Maquita y lideresas 

de alguna organización. 

Sensibilizar a lideresas del 

territorio en temas con enfoque de 

género. 

Ejemplificar realidades locales 

que son recogidas desde la 

cotidianidad. 

Intercambiar opiniones y 

aprendizaje continuo de manera 

mutua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación en capacitación 

virtual sobre el proceso de 

Observancia a los CDI de Eloy 

Alfaro. 

. 

Conocer el manejo de la 

herramienta y el proceso a 

implementar en los territorios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de la MIC Mensual a 

través de la plataforma Zoom.  

El objetivo fue medir los avances  

en las actividades planificadas en 

el marco de la desnutrición 

crónica infantil, afectaciones e 

impactos en la salud, la economía 

y la sociedad, así como 

potenciales soluciones. 
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Participación de la Brigada 

Social organizada por el MIES y 

las diferentes carteras de 

estado. 

Articulación con las Instituciones 

locales y emprendedores de la 

localidad de la Brigada social con 

el objetivo del Gobierno en 

acercar los servicios de las 

instituciones a la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso de Observancia a CDI 

de Eloy Alfaro 

Levantar la ficha de observancia a 

fin de recoger insumos e 

información de la funcionalidad de 

los centros de Desarrollo Infantil 

de la parroquia Colon Eloy del 

María con el nombre Cachorritos 

en el marco de las competencias 

como CCPD EA.  

 

 

 

 

 

 

 

Cargo: Asistente de Apoyo Asistente: Neira Hurtado   

ACTIVIDADES PRODUCTO ALCANZADO MEMORIA FOTOGRAFICA 

 

NO LABORA 
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NOTA:   

 

• Es de suma importancia contar con recursos que faciliten el desarrollo de las actividades y programas 

planificados desde esta dependencia. 

• Se debería generar espacios de planificación institucional y coordinación a fin de evitar duplicidad de 

actividades en las mismas localidades y los mismos beneficiarios. 

• Se recomienda regular y ordenar el cumplimiento de funciones de las personas que pertenecen a esta área 

de protección de derechos. 

 

Sin otro particular esperando que la información proporcionada referente al trabajo que realiza cada funcionario sea 
visibilizada,  teniendo en cuenta que ha sido desarrollada partiendo de la planificación mensual, con metas 
alcanzadas así como actividades no planificadas que se presentaron en el transcurso del mes y que también se 
desarrollaron. 
 
 
Atentamente, 

  

 
 
 
Ing. Gissela Yugcha Culqui      
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CCPP DE ELOY ALFARO (E) 
C.C.  Archivo 


